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VISTO lo informado por la Secretaría úe Extensión dc esta Insutución con
referencta ala autorización de lus gastos realizados en el marco del Programa dc
Extensión ' Trubujo Social y Motímiento Campesino Indígena", y

CONSIDERANDO que corresponde hacer frente a esa erogación y quc existen los
fondos sufimentes en 14 Cuenta Fondo Umversttario, por ello

LA DIRECTORA DK LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

Artículo Primero: Aprobar los gastos que se detallan a continuación:

- $20,00  Pesos veinte! según Tlcket N'00023534 dcl ló/12/11 de la firma
Casablanca por la compra de te y jarros.

- $95,00  Pesos noventa y cintxt! según recibo ETS de la fecha 07/12/11. suscripto
por la Lit. Manana Gamboa correspondiente a reintegro de gastos de pasaje~ uulirados
por mtegrantes del pmgrama-

~ $52,35  cincuenta y dos mn 35/100!, $43,$0  cuarenta y tres con 80/100!,
$45,05  cuarenta y cinco con 05/100! ; y $29,40  veintinueve con 40/100! en
conceptos de taxi utdtzados en la ciudad de Córdoba-

Fondo Univertitano de la Escuela de Traba!o Social.�
Artículo Tercero : protocolicesc, pase para su conocimiento y efectos sl Arca
Económico Finanmera de la Escuela de Trabajo SomaL Comuniquese y Archivese.-
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